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En este ensayo se realiza una evaluación de tres institutos electorales desde su 

surgimiento como Organismo Público Autónomo (OPA) y hasta la transformación 

que sufrieron con la reforma electoral de 2014 que los convirtió en Organismos 

Públicos Locales (OPLES). Dicha evaluación se divide en tres apartados: el 

primero aborda los enfoques teóricos sobre los órganos electorales y su 

importancia para la democracia; el segundo, se enfoca en la relación de los 

institutos electorales locales y el federal; el tercero, analiza los Institutos 

Electorales del Distrito Federal (IEDF), del Estado de México (IEEM) y del Estado 

de Guanajuato (IEEG) para ofrecer una mirada comparada de entidades con 

predominio de un partido político en el cargo de gobernador y evaluar la 

pertinencia de la reforma electoral de 2014. 
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